
Bases del Concurso – enero 2026 

¡Gracias por participar en nuestro concurso! Al inscribirte, estás aceptando todas las 
condiciones que se detallan a continuación. 

I. ¿En qué consiste el concurso? 

Estamos realizando un concurso online para quienes se registren a través de nuestros 
anuncios en redes sociales Instagram/Facebook orgánicos y de pago. La participación es 
gratuita y no requiere compra. 

Referencia del concurso: 

 

 

II. ¿Cómo participar? 

Para entrar en el sorteo solo debes: 

1. Completar el formulario disponible en el anuncio del concurso. 
2. Ingresar tu nombre, apellido y correo electrónico. 
3. Cada persona puede participar solo una vez. Participaciones duplicadas o con datos 

incorrectos serán descartadas. 

 

III. ¿Cuál es el premio? 

El premio es una Giftcard de $100.000 para usar exclusivamente en nuestra tienda online 
www.elvolcan.cl. 

Ten en cuenta lo siguiente: 

• No incluye gastos de despacho. 
• Excluye las categorías electrodomésticos, maquinaria y parrillas. 
• No acumulable con otras promociones y/o descuentos. 
• Tu compra debe ser superior a $100.001. 



• La giftcard es de uso único y no permite usos parciales. Además, no es canjeable por 
dinero ni transferible. 

 

IV. Fechas importantes 
• Período de participación: Del 14 al 31 de enero 2026.  
• Fecha del sorteo: 10 de febrero 2026.  

El/la ganador/a será contactado/a al correo registrado en el formulario. Si la persona ganadora 
no responde dentro de 5 días hábiles, se realizará un nuevo sorteo. 

 

 

V.  Aceptación de las bases 

Al participar, confirmas que has leído y aceptado todas las Bases del Concurso – enero 2026. 

Asimismo, autorizas a EL VOLCAN a utilizar los datos personales proporcionados únicamente 
para el envío de comunicaciones comerciales y promocionales, las cuales serán remitidas al 
correo electrónico registrado al momento de la participación. 

Podrás solicitar la baja de estas comunicaciones en cualquier momento, ingresando al enlace 
“Unsubscribe me” disponible al final de cada uno de nuestros correos. 

 


